
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECLARA INADMISmLES LAS OFERTAS DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA DENOMINADA 
"ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA 
AMBIENTAL" ID No 584264-74-LElS, SEGÚN 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 4 ENE ZOlo 

DECRETO ALC. EXENTO N° 
íl. ~o 
...::_ {.,: lj /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Informe de 
Evaluación de la Licitación, de fecha 30 de diciembre de 2015; el Acta de Apertura, de 
fecha 10 de diciembre de 20 15; el Memorándum N° 4, de fecha 11 de enero de 2016, de la 
Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DECLARASE INADMISmLES LAS OFERTAS de la Licitación Pública denominada 
"Asistencia Técnica en Materia Ambiental" ID N° 584264-74-LE15. En la apertura de las 
ofertas y según consta en Acta de Apertura de Ofertas adjunto, se presentaron 2 (dos) 
oferentes, primero la oferta de la razón social ASESORIAS Y SERVICIOS KYKLOS 
LIMITADA fue rechazada por la Comisión de Apertura ya que no presenta la Propuesta 
Técnica requerida en el punto 5.2 Anexos Técnicos letra a) de las bases administrativas 
especiales, mientras que la oferta de la razón social CAROLINA LORETO SILVA LOBO 
es inadmisible ya que en atención a la Aclaración No 1 adjunta en los anexos de la 
licitación en el Sistema de información de la Dirección Chilecompra 
www.mercadopublico.cl, el oferente no cuenta con Registro ATE otorgado por el 
Ministerio de Educación de Chile, requisito imprescindible -Ley 20.248- para realizar 
servicios de índole técnico pedagógico en Escuelas y Liceos, fmanciados por Subvención 
Escolar Preferencial, por lo tanto la oferta no es evaluable. 

Es por esto que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo go de la Ley N°19.886 "El órgano declarará inadmisibles las ofertas cuando 
éstas no cumplieren los requisitos establecidos en las bases. Declarará desierta una 
licitación cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes 
a sus intereses. En ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE . 
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